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Ministerio de Fomento,

misión que.ha presentado D. Ma 
huá‘Maria José de Galdo.d,^f cargo, 
de Consejero de Instrucción pú-, 
bli’ca, :

61

’ Ministerio de la Guerra

■\: ÿ^bRETOS.

DECRETOS.

El^Rey, y en ,?u nombre et Mi- 
nisterio-Regencia del Saino, aten
diendo á las reiteradas iostancias 
de D. José Moreno Nieto para qua 
seto admita la dimieioa de! cargo 
de Director general de Instrucción 
pública.

Ha tenido á bien acceder á sus 
deseos, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda, y proponiéndese utilizar 
eportunameafe sns servicios.

Madrid once de Enero de m-ií 
ochocientos setenta y cinco._ El 
Presidente del Ministerio.Regen
cia, Antonio Cánovas del CustiUo. 
—El Ministro de Fomento, El Mar
qués da Orovio,

Í 
I

f 
j

Madrid doce de Énero de. mil 
ochocientos setanta y, cioco.-dEÍ j 
Presidente dei, ÍílípÍ¿ferió - Regan • ' 
oia, Antonio Cáno^vas del CasdUo 
«El Ministro ’deFomanto, EÍ Mar- n -
allés de'Orovio ' -''Í: peores y Valderrama Presidente de

x^L-.Ç^^’^^^^^ Que 80 promuevan por
•■■loáiJéreay Oñoiales retirados ó li-
■s^jççç^^dos ^b/^Kjbb.s.

Ma.drid..-0mcQ-de Enero de mi

qués de 'Orovio

El Rey, y OD SU combre el Mi

-................ ■ ■ochocientos setenta y cinco.—E
El Ministerio Regeociatoel Reí-"’'-Pt^^dento ■ deP-M^isterio-Regen- ’ 

b no ¡13 tenido á. : brqn nombrar .at ■, d*^*®* ^^^®^?- 9A*^9y¿?^...de|;C38tiyo. 
b Mariscal da Campo D. Joaquín .Ï*:QhorrRu Joa- i 

- quin Jovellar.
;<’ : ’■ la Junta crohda-^dr'deçrët^ dátosl-^'f'■ 

r feetíá pnrá infonüâr s/^rç/ia^' ipg-
• ■ j taflcía4 ¿fe vuelta al servicio q’ue

nifiietio-RegeLcia del Reino, atei^
■ ^ promuevan por los Jefes y Oá 
í oiales retirados ó licaooiados abso'

diendo á las circunetafleias que ? lutos.
concurren en • Don Jesá : Moreno h 5 Madrid cinco sIc Enero de mil
Nieto. ;

f ' Jíófiiíisfério* dé Hacieñdá>

DECRETOS.

_ ^1 Rey. y en su nombre el Mí-' 
aterió Regencia det Reino, aten-- 

cenen” * circunstancias qué 
do ^^ ^‘ '^^®‘iuin Maldona
do Macanazo

*®‘’’'^‘^ ^i'ten nombraría Di- 
g'eoeral de Icstroccioa pú

blica.
Madrid once de Enero de mil 

ociocientos sétento y cinco.—El 
VresKiente del Ministerio-Regea- 

del Cantillo.
- Oe tomento, BI Mar- 

ques de Orovio,

.®®^* y ®^ su nombre el Mi- 
««no^Regencia del Reino, 

a tenido à bien admitir la di-

. Atendiendo á las circunstaocias 
que concurren en 'DiÜ'^Frííncísoo 
Botella, Director general do Adr,. 
m i ais 1 rad io h' ‘ ^^¿‘^^51(^0 ^*èx-Ùi- '^ 
fAifado á Ldries, ;' filete À

i Ei Ministerio-Regencia det Rei
no ha tenido a bien nom bra río,Di- , 
réctor general do Aduanas. '

• Madrid ^Iriba dc’ Éíi ero “de mil 
EI MjQÍ8terio-&^Qoia;di91 Rep ■ ®®^®®^^®8‘'rSétéhtó‘''y''eiflè ,cE—E 
’ i Prendente ' dei MiriiStorio^Rógen-1 ' '

■ cia, Afiíoiíítí''Cíiáóvafe del 'bastiOto '

?■ dchocieiiíos setenta y eiaoo,—El
Ha tenido á bieu nombrade > Rresídeuie del Mioisterio-Regen

Consejero de.Instrucaionpúblioa. í-
Madrid doce de Enero de mil' ■' 

ochocientos, setenta'y cinco.—El j 
Presidente del Ministerio-Segen- 
cia, .Antonio Cánovas del ’CastiHoi ' 
—EiMinieiro de Fomento, El Mar-^o 
qués de Orovio

cía,,4ntoflio Cánovjigr^dei, Ca^tiil^f j, 
—El Ministro de le Guerra, Joa- í 
quia Jo vellam -'■'^ ’ ' *

Ministerio de Estado?

REALES DECRETOS.

- j no ha tenido á bien no07briff ai j 
1 Brigadier p. AntoniqjAndlaey Abêi? j 
f la Vocal de la Jqaía cre^d^ pw t 
j'’decreto de esta fecha para inforoiar ; Salavérrla. 

sobre,Ja? insia^ci^ç ,-do vuelto abU .

-El Sfibirtro de' Htitleoda, Pód/b’”'^

Queriendo' dar una señaladá 
prueba de Mi Raal aprecio à Dou 
Francisco Goicoerroteo, ex-Sénador 
del Reino. ‘

Vengo en coccederle Ía Gran 
Cruz de la Real j^distinguida Or
den de Cárles 111/.

Dado en Valencia d doce de 
Enero de mil ochocientos setenta y 
cinco,—Está Arto ado de la Beal 
mano.—El Ministro do Estado, 
Alejandro Castro,

1 servki.[j.qu6,a0^romu0yap., por Ioa .^ \
1 Jefes y Oficia ¡ca retirados ó ¡icen' 4
1'ciados absolutos. 7 ' <’.v ' , Ateqdlpgdaá tos çïpojinstân.oias iív

Maírid cio^x, de Enero ÚQ '
A x ‘ Director.général >de «ochoereatoa setenla y ,eiaeo,-Et, ¡ ciWaiie'h«idn.,» ex^DipuMo . ' 

Presidente del Ministerio Regencia- í-A r/rtaq ' ■
“cU; Antonio Cánovas de! Castillo.. L ' wi'MJníXrin^ft " *'* '?^‘g''?'-^'•
-El Minielro 'dé la Guam, Joa-“ ,1 í “^ del Be..,
QUin Joveílar ' ' ha teütoQ.qJÿçn .nq^ibra^le Mb- .i

■ ^''P'' j sector general de là Deu^^,pjúbiica.
Madrid., einco de Enero de mît

oríjú\. otjhocientos setenta ..y cinco.—El
El Ministerio R«geüciytoeí Rüi-’ | Présidants del Mmisierio-Hegen- 

00 ha tenido á bien nombrar al -eta, Antonio Vánovas.dçljCastilIo, 
Brigadier.D, Alejandra Planell y 1 —E1 ^^^/^^^^fb .^ô. Haoj^mia^. J’edj^n 
Soto.Vocal da la Junta creade '¿op íúSslaverría. . -
upereíü de esta neísna pata inforr T
War tobre lea ioaUnbiaa de ' Vuelto

»
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Núm.34.

Ayuntamiento de Granjuela.

t 1? y 2? TRIMESTRES DEL AÑO ECONÓMICO DE 1874 A 1875.

Estado demostrativo de la recaudación y pagos verificados por la Depo
sitaría de este Ayuntamienio en el primer semestre del presente año 
económico de 1874 á 4 875.

INGRESOS.
Capítulos. Plas. Cte.

8." Existencias del año anterior de 1873 á
1874.

2 .° Montes.
7 ." Ingresos extraordinarios y eventuales,
9 .* Recursos generales para cubrir o! dé

ficit.

271 28
276 50 

4

639

Total. 1189 78

GASTOS.

1.* Gastos obligatorios del Ayuntamiento,
4,’ Instrucción pública.
7.“ Corrección pública.
11 Imprevistos.
12 Resultas de años anteriores por adición.

149 52
366 Í7
130
61 71

338 38

Total. 1035 78

RESUMEN.

Importan los ingresos. 
Id. los gastos.

1189 78
1035 78

Existencias para el trimestre siguiente. 164

y en cumplimiento de lo prevenido en el articulo 157 de la Loy or
gánica vigente se publica el presente.

Granj neja 21 de Diciembre de 1874.—El Alcalde, Pedro Caballero. 
—El Depositario, Antonio Arenas.—-El Regidor interventor interino, 
Gregorio Gallardo.—El Secretario del Ayuntamiento, A. Camacho y 
Sánchez.

Núm. 19.

Alcaldía constitucional de 
Adamuz.

Don Pedro Galao Vega, Alcalde 
Constitucional de esta villa.
Hago saber; Que conforme á lo 

prevenido en la parle primera del 
Reglamento de 27 deMayo de 1873, 
para la imposición de la Contribu
ción industrial y de comercio, pre
vengo á los dueños, arrendatarios ó 
administradores de los molinos y 
prensas aceiteras enclavadas en esta 
villa y su término qae beneficien 
aceituna da cosecha propia ó de 
pegujareros, presenten en la Secre
taría municipal declaraciones tri
plicadas del dia en que den princi
pio à funoionar, espresando en las 
mismas las vigas ó prensas que ca
da fábrica contenga.

Los que no camplan con estas 
prevenciones se considerarán como 
defraudadores al Estado éinenrrirán 
en las que marca la ley.

Adamúz 15 de Enero de 1875. 
—Pedro Oslan Vega,

Núm. 21.

Alcaldía constitucional de
Nueva Carteya.

Don Antonio de Priego Aranda, Al
calde Constitucional de Nueva 
Carteya.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederae por la Junta pericial de es
ta pobíacioo á rectificar el amilla- 
ramiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contri
bución territorial del año econó
mico de 1875 á 7Ô, se base indis
pensable que todos los propietarios, 
colonos y ganaderos en este térmi
no, presenten en la Secretaría del 
Aynotamionto en el plazo de trein
ta dias las relaciones juradas que 
previenen los artículos 20 al 23 del 
Real Decreto de 23 de Mayo de 
1845, fijando en ellas la cabida y 
linderos de las fincas y en las tras, 
laciones de dominio el asiento que 
de la Escritura tenga en el registro 
de la Propiedad, sin cuyo requisito 
no pueden variarse las par tifias,

Nueva Carteya 18 de Enero de

1 1873.—Antonio de Priego, —Por 
‘su mandado, Agnstin Macarro, Se
cretario.

Núm. 22.

Alcaldía constitucional de 
Baena.

Don José Maria Jimenez y Comez, 
Alcalde primero Coasiitucioaal 
de esta villa de Baena etc. etc.
Hago saber: Que acordado por 

el Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir se proceda con to
da argenoia, en vista de Ío avanza
do de la época, á los trabajos pre
paratorios para la formación da un 
nuevo emillaramienío que sirva da 
base para el reparti miento de la 
contribujioh territorial de! venid r : 
año de 1875 á 76, y siendo requi 
sito indispensable para ello la pre
sentación ea esta Secretaría de las 
oportunas relaciones juradas, en el 
término de treinta días, y á fln de 
que los propietarios, colonos y ga
naderos, tanto vecinos como foras
teros, lo efectúen dentro de dicho 
plazo y no les pare la responsabili
dad prevenida por el Real Decreto 
de 23 de Mayo de 1845, lo hago 
público por medio del preseute, ad
virtiendo que en citadas relaciones 
ba de espresarse los linderos de 
las ñucas por los cuatro puntos car
dinales y su cabida; asi como las 
traslaciones de dominio, para que 
puedan anotares es de suma neoe- 
sidad la exhibición de los títulos 
de adjudicación, sin cuyo docu
mento no podrá haceree ninguna 
clase de variedad en los pliegos de 
cargo.

Siendo estos trabajos uno de los 
mas principales do los Ayunta
mientos y Junias periciales, y para 
qne pueda efeotuaree con todo el 
mejor acierto, es necesario la vera
cidad en dichas relaciones, evitán- 
dose así perjuicios à los contribu
yentes; y paraconseguírioestoydis- 
puesto á que se cumplan las pena
lidades que marca elcitado Decreto, 
contra los que hagan ocultación ó 
falten á la verdad.

Y para general inteligencia se 
publica y fija el presente en Baena 
á 17 de Enero do 1873.—José Ma
ria Jimenez,

Núm. 25.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Obejuna.

Don Gerónimo Ravó y Henestrosa, j 
Juez de primera instancia de es- ; 
ta villa.
Hago saber: Que haliándoso j 

vacantes las dos piazBa dé médicos 
cirujanos titulares de esta villa, y 
la qne nuevamente ee crea en las 
aldeas do esta jurisdicion con resi
dencia en la de Ojuelos Altos, el 
Ayuníamientode mi presidencia ha 
acordado proveerías conformeá las 
condiciones fijadas en el pliego que 
se halla de manifiesto eu esta Sa 
cretaria, y dotación anual de cinco 
mil quioieoios reales, con mas las 
igualas de Jos vecinos no pobres, 
cuyos nombramieatcs han de re
caer cutre los que las eoiicítea 
dentro del plazo de treinta dias á 
contar desde esta fecha.

Y para que llegue á conoci
miento de los aspirantes y puedan 
en dicho término presentar sus pre
tensiones aoompaaadüs de los do
cumentos que justifiquen su apti
tud y demás que crean necesario, 
so espide este en Fuente Obejuna á 
diez y ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y cinoo.—Geróni
mo Ra-vé.—AiiguatojCastelo, Se
cretario interino.

MOS
Núm. 23,

Juzgado de priaiera ins
tancia de Alcalá la Keak

Don Cárlos Morell y Gómez, Juez 
del partido de esta ciodad de 
Alcalá la Real etc.
Por el presenta ee ciia à José 

Gonzalez Romero, natural y veci
no de esta Ciudad, soltero, sin ofi- 
eio, de 26 años de edad, para que 
se presente en el Íórmino do diez 
días en este Juzgado de partido y 
su cárcel nacional á cumplir la 
condciia que le ha sido iaipuesta 
por la Superioridad en cansa que 
se le ha seguido sobre lesiones, Al 
mismo tiempo en nombre de S. M. 
el Rey emito el celo de its autori
dades civiles y railitares y demás 
figentes de la policía judicial para 
en caso de que averigüen su para
dero procedan á su detención y 
remisión á esfo Juzgado con las se* 
g ridades convenientes.

Dado en la Ciudad de Alcalá la 
Real á diez y ocho de Enero de mil 
ochocientos setenta y cinco.__Cár
los Morell y Gómez.—Por mandado 
de S. S., Alejandro Mouton Mediu a

-■f-mes^n...—.1
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Nñm. Í6.

Juzgado de primera Jns-
_ tancia de Coin.

El Sr. Don José Maria Castelló, 
Juez de primera instancia de esta 
viite y su partido, ha acordado en 
providencia de esto día sa cite à 
José Peña Nuñez de Monda, para 
que dentro del término de diez diaz 
comparten en su sala aadreocte te 
prestar declaración en te causa que 
sigue sobro muerto casual de su hi
jo José Peña Perez, y ofrocérsete al 
teísmo tiempo por si quiereó aó ser 
purte en ella.
, Y para que tenga efecto te cita- 

óten por medio do los periódicos oá. 
civiles mediante á que es ignorado 
® P mb fijo de su para loro . espi- 
00 te presente cédula en Coin te diez 
y 00110 do Enaro do mil ochociea . 
tos setenta y cinco. -El Escribano 
«ctoario, Salvador Bur^og

^ (a) el Valenciano y díiii ^labueld 
1 Miguel Heredia, seualúndolea la 

Cárcel pública do esta capital, dea.
i de deberán presentarse pereo- 
j nalménte, dentro del término de 

veinte' días,-quese cuentan desde 
el en que aparezca inserto este 
edicto-ba ei cBoletiú Odoiil» dé la 
provincia, á dar sus descárgus y' 
defensas; y de no comparecer bu 
el referido plazo, sé seguirá la cau-

no-Regencia.
Pig«.-8e y prego a ese esfe edicto 1 

para qua llegue á noucia de te- i 
dos. .

Huelva doce de Enero.da mil 
ochocieatoa-jsetenta y cinco..-^EÍ'I 
Fiscal, LaL.uco0,-—Pensil maBdatogJ 
Rafael Caballero Rivera. i

sa 'y so sentedeiarfi^^ii réb^ldía 
por el delite de que éba afeu'íá.ííós, 
aiu- mas Slamaries 'ni emplazaríci, ? ■ - ñíúui,13.,j > .i >
por «roa tala voluntád del Gobiár-j^'h "

? r^Cüclefaia d,è ejpnetas 
i murí|^le? y.Políticas.,.'

s

, Is’ûm. 7.

SEGUNDO EDICTO.

Núm. ‘20,

Aï t ilíe r 13.—Com andáh ci a 
general Súbinspecciouder 

distrito dé: Aftdalübiá.' '

. ANUNCIO.

Vacante la piaia de Gefe de ta-

Con tóiguel Garete de te Ubica y
1 ovedano, Teniente Coronel gra- 

- duado, Capitan segundo Jefe do 
te Guardia ciyií de este Coman- 
dacem y Fiscal Kliliter de esta 
pmzade Huelva. .1 Car de segunda clase, limador y
Encontrándose ausentes dé es 7°"‘®^“’' ®“ ^ «brico de Toledo, 

tace pite! dec José y don Antonio coneUaeldoíáuéal de 1'176
Sánchez Salado, don Jua¿ q„- 1 P^-’^tes y opción á derechos pasivos, 
teniUa, don Manuel Perein d°* I ^^ ^^^® ®^’^^“’ P®^® *Ï“® *“® ^“® ^®’ 
^^guel Pujol (a) el Cateten deu En" \ ®“®^'“P^j^'^ ’^ ®Va te y^riúquea con 
nque Menga, un (ai Antonio M- ' ! ''^® ^“^‘^‘ctenea sigmeutes:
Dual Maraber Sabio y un taí 1 • Loá 0xámatté9*S6' vefídea-'' 
Í^orneta, vecinos do Sevilla’ dn'^ | ^^"^ ®®*? te Ju-nta Fautoaiiva tfeiti 
José Ortiz Dieta y doña Josefa Sh Eatablecimteute, el día 2(>de Febra- 
’«. do Castilleja de te Cuesta-An? '°
“f'-io Aranda, do el Cerro* don Ju” I ^‘ ^^^ mstaocias se dtVigir‘áií-‘ 
^Oteinguez, don José E8pinúá?° | ^ '^ infracción general dé. Artmería^í 
^on Maucel Toscano Satezar p- ^' \ ^®®^® e! día 15 de FebrerOj^aeompa- 
®‘««o («) oí Vatertiiaño y dok F “^'’“® ’’’’''’^^^"'’^ 'hi^óHÍ/aS-fól rb-^' 
»»el ó Miguel Heredia cuvas "'^‘""'’'^^ es^operano del Cuerpo, ó 
Jteepcias se ignoran àQuien#» 1 ^®'fortificado.de buena; conducta si. 
te-V procesando ñor oí ^^ P^'í^ ico. ^teion en sentido cariisí,r\sl í programaú ^ifao debe'-' 

o te jurisdiciop qu^ . ’ ^ ° | rán sugeíarse los que so presenten 
Í^gencia de te Nación fin \ aí exámeu será el siguiente: 

cedido eu esteop '’“/lene con- 1 
ordenanzas á los^ír'^* ^’’^^^^tesJ Exámenteórico. 
^j^rcH.0, por el preseoTi u’ ^® ’“ ' Lectura y eserituri^--Arteinéti - 
y C’iipfozo por 1 «a.-Sistemade qameracíon.-Opa.- 
P‘'«eon á dichos don Jefeé^y^do^ 4 racidnes con tes 'núiiíéros' enteros' 
Q^ntannu ^■"»» 

‘’'te Miguel Putei 
^“'ï Enrique Mo^e^*2 " 

'< láan í "O 
Weu Íf®^- ^<« Or- 

‘’“>0. aAm” f”''’ ®'”’ Ao- 
^’^sz. don Joí flomin- 
^'*®1 - Espinoso, don Ma

rcano Salazaí, Frauoisco 

fraccipues ;ÿ , deCGride?, — Sistema 
legal, meírict^eeiiBal. do i»^s.y 
medidas, redasfondo á éí las anti
guas aspa ñolas.— Oeotaetría. -Da- 
fiG¡eíonú3; dp geohj.eíría plana y. 
dei capacío. Aoguloa v trifín- 
gulOS. ■ ■ ■ ^^

Exámen práctico.
Conccimíentos de loj matería- 

qua se em plean en lá* cfesVruccioá
de armas blatias/hüsUsu conclu- l’la obra.

Í

sran -timar y montar ias ara?» ; 2« I,a Xoademia paira Um- 

hI’ («y I ? ’Æl' “i®' ®’“' 'i 'i “ ««^ 4 cnarquie» -dé: ii' 
” -“‘i;° j “atores ofirtalo i&’àisiiimico cw- 

ite’i^/."® Í’fftoofcn wtaM-iW' i Péjpo-pdié'ifo, ii ballart 'fe' suX 
aceA-v hlerrn iara amaS de SU- jo6fe' mérito'eitfaordinSb" 
vWfiCs modelés, r '

■ ( 'Madrte-l-KOde Enero de ÍSTS^ Onn J-te '^.^^^^W ^udiqüéyó' 
i!jl®.j- hd^iS^d, diee.. üirdiófíid Ll «‘USd'&X»-’’ *^'- 
I'Gecdrol de Arnitería.-Egcobiá '^'îh °?® “ ‘”Wi8i¿.

Çfïploma, teimpresipi^ de^ie-t 
¡; morte y la en^tr^a al autor de dos- 
1 . j ctenfos ejemplares de ylja. / ' '

h Jb . ^^ e^a» que^i^yac .da 
l°P*^iA -Píí^io sa señalará n .con un . 

J ‘^^o?^ y ®.’? T^Wtirán .al .J^^creiano . 
^¡de,J?^Áca|(^i^._ spies' t^i i ‘ (j^; 

i0ciut);e dal^aüo à que corcie- 

‘j. \í*rog:ÍMtna' ' 
.paran tes ooñcursos 'ordinari^S" da 
1875,4'876 y 1877 que ab% oátSÍ ' 
real "Acadetnia, 'én®c'úmpiimiento ;

* do BUS eslatuíós.' '‘^■^■' "^’ 
■ • as:.

,í ? yo”^' .Los,autoreí^yla iafl;Mame-i: 
|y^§.^, ^iphíaa.á^ique ía Academia ad- 

d .J4^íq06 61,gremio ó-<accÓ8§ití enn- 
^ jeer varán te prpÿtet^d 4iteP6riai de

1 
. • ConcuMapara el-año 1875.
* Tema único. N ;

¿Convendria estabtecor-an las’i 
islas deLGolfo do Suinea^ área fas J 
Marianas, unaa cejonias paniíencia- i

»

rtae, pomo, las inglesas de botany- í
Í^^y’ ; i 1

Qqoquqsü Para elouñO 1876. íj/íá
Tema primero*..- .1 r. q

Ezpusicion y mítica del sisti- s 
^^v^^R^^alde España, desde' el 1 
desoubrimieuto del Nuevo Muu-Jo. 1 
-“i® ¿W*Í^® -^^'‘^i «Mw .de te t 
^^^J^^^NP?'^® 'Ííi'lii^s, y compara- 5 
di^ delà políttea^égui.da en'est.a 1 
materia por nuestro Gobierno con i 
el de tes principales naciones ma- ; 
rííimas,d.e’Eurú,p8.:;jdiscfísteu:..y rg'^'í 
fptacion, en su caso, de tes acusa- ’ 
cienes injustas pr-opaladag por ! 
tes bis loriad ores, écoobmiátea y ■ 
filósofos nacioaales- é extranjeros ■ 
contra te colonización española en i 
Asia y América,. j

• * ' Temá‘'8¿^ñdb. ' ' ■ í

G/ --Gada autor ■ remitirá ''Cort 
3a-jmetü<¡>r¡a un plicg-o cerpado, së^- 
jalado en .la ímiwentEv con el . mía-A 
poJema. de ia Mnoioriá pe8|>9eti- 
.^^ y que 60 la .parta iateriar- hcdú-■•' 
teaga .^sn firwa yoespreaioñ de str’/

jkl poder ci^ij en Espautt dojde } 
los Rayes Católicos: causas Sa^u j 
preponderáDciái iosfitnój^ei'* «''» 
^^’^^Jíi^®® 9?>?poía|)a, y Vj^isf- j 
tildes que ha tenido el ostabJeci- 

* „7.* Adji«ii(íado ,ei premio -ú ■ 
jtaccéssit» á cualquiera Memoria ú b 
obra,. 86,jabsiciU^oiemnomeate 'ei 
P^i^gy çûnvjdn á-v-que ¿onrespoada., ■ 
ínutilizaijdcise ws-ciernas en la Jua- ' 
ta pública zgengral on -que'sa haga 
la 0olei^g§ adjudicación. . •

8/ A loií) au 101’59 que no liai ' • 
den las c^iiditqoQos espresádasj tí 
qii6^eg;:al piiégodcórrado pongan 
dombre distinto del suyo ó eoafra-‘ 
*aa quo nôio ïjouteagè' úo ss-lgg , 
•lará premie, y lí^Aeadomia aeÓr ‘ 
dará pubriear-ó no hÿ.'obras pré* 
sentadas siH>esta formalidad, coma'’''i 
propiedad deJ Ciuírpo. •/-•’,. < ? . <

9/ Loa adádémieos de nUnjh- ' 
ro no puddcii aspirât á ninguno de 
los pT6ÉííiM"' ‘ -

Madrid 5 do Bifi8{’o"de'í0ík:_
Por acuerdo da ia AHaWia/Fran-''’ 

y'P cisco de Cárdanas, Seoratano.

mieuto del ^ubieruA conetitucio-*

resid/gnoia n.,:9Í

- Núm. 13.

oa!. . . ,
Conc.Q^sp P9i4.çÇafl^ 1877.^

! ^ Tóldu ÚClico. ■ ’
Estado de la industria espáéoía 

en el siglo XVI: leyes que contri- 
bujerou á su desarl’oilo; cáusas de 
BU iBíDedirtb- TierndeTiciaí-pfTtTttcn 

‘comercial de España en los siglos 
XVII y.XVm, y su iüíliqo.Cft.blen 
den mal de la pación. /

CUI estos concursos, se obsorva- 
.rán las regies'8ig*5ientes: ' ‘ " 
. _ 1‘* • Los autores de-'las Memo- 
w»s.qua-jesulteü premiadaa obten
drán Una medalla de bronce, 2 000

; Programa.I. •

pesetas ca dinero y dascieutos ejem- 
pU^res de ia edición -académica de

i i

; Pára’úu-éúáearsh exírfíordmario / . 
í continuacion.(jel que ^brid^yi ie¿;

; Ap^domia én-^0-dgjuliq ¿^ 1871,
' con objeto d^.premiar seiseompo-- 
i aipioues,.; de exteniion limifada,
1 sobre tes ternas Biguieafss:
i .U- Tujustícte -0 iw^bilidaá’ 
i dél comunismo, 'conio tase de la 

organización 'social, ■ ■ ■ .
¡2/ Injastieia é imposibilidad 

del ilamauo derecho ai trabajo. . -
3. -Vectajag'dé la liberad del 

tre bajel i . -n asi
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4? Resultados funestos de las 
huelgas de trabajadores,

5? Injusticia y gravea incon- 
venieotea de las asociaciones do 
obreros formadas oon tendencias ó 
propósitos subversivos.

6/ Influencia de las Cajas de 
ahorros en la eondioion y bienes
tar de las clases obreras.

En este concurso se observarán 
tas reglas siguientes:

1 ." Se adjudicarán tres premios 
de setecientas einouenta pesetas, 
una medalla de bronce y doscien
tos ejemplares de la edición acadé
mica de las obras premiadas, si lo 
merecieren las que se presenten al 
conourso.

2 .* Recibirá uno de estos pre
mios el autor de las tres mejores 
composiciones en prosa sobre loa 
temas que quedan señalados oon 
tos números 1, 2 y 3.

3/ Reoibirá otro premio el au
tor de las tres mejores composi
ciones en prosa sobre los temas se
ñalados con los números 4, 5 y 6.

i.* Recibirá otro premio el au
tor de dos ó más composiciones en 
verso sobre dos ó más de los seis 
temas numerados que merezcan la 
preferencia, á juicio de la Aca
demia,

3 .‘ Cada oorapoeioion, en pro
sa ó verso, de lae tres ó dos, en su 
caso, que cada sutor presente para 
aspirar á alguno de los premios, de
berá ocupar aproximadamente de 
diez y seis á treinta y dos páginas 
de impresión, en octavo español, y 
letra de nueve puntos tipográficos.

6? Las composiciones en prosa 
podrán consistir en conferencias, 
cartas, diálogos, cartillas ó cual
quier género de literatura, y debe
rán estar redactadas en estilo llano, 
sencillo y hasta vulgar, al alcance 
de toda clase de personas.

7,* Las composiciones en verso 
podrán consistir en sátiras, cuen
tos, fábulas, apólogos ó cual otro 
género de litoratnra ligera y po
pular.

8 .* En igualdad de circunstan
cias, serán preferidas aquellas 
obras que contengan la impugna
ción directa y expresa de los ma
nuales, cartillas, catecismos y cua- 
lesquier otros escritos socialistas, 
dirigidos principalmente á las cla
ses obreras ó proletarias, y difun
didos entré ellas.

9 .* La Academia podrá conce
der «accéssif* á cualquiera de las 
tres c mposiciones en prosa ó de las 
dos en verso que lo merezca, y su 
autor presente para optar á alguno 
de los tres premios. Este •accésnt» 
consistirá en un diploma, la im
presión de la obra y la entrega al 
autor do doscientos ejemplares de 
ella.

lú.** Las tres obras en prosay 
las dos en verso que cada autor 

presente estarán señaladas con un 
solo lema.

11 .' Las obras que hayan de 
optar á estos premios se remitirán 
al Secretario de la Academia ántes 
de t." de Octubre de 4875, acompa
ñadas de un pliego cerrado, seña
lado en la cubierta con el mismo 
lema adoptado en las obras res
pectivas, y que en la parte interior 
contenga indispenaablemente el 
nombre del autor y expresión de 
su residencia.

12 .' Los autores de las Memo- 
rosá obras á que la Academia ad
judique el premio ó accéseit coo- 
gorvarán la propiedad literaria de 
él las.

13,* Adjudicado al premio ó 
accéssit á cualquier Memoria ú 
obra, se abrirá solemaemente el 
pliego cerrado á que corresponda, 
ínutilizéndose los demás en la 
Junta pública general en que se 
haga la solemne adjudicación.

H.* A loa autores que no llenen 
las condiciones expresadas, ó qae 
en el pliego cerrado pongan nom
bre distinto del suyo Ócontrasefia 
que no lo oontenga, no ee les dará 
premio; y la Academia acordará 
publicar ó no las obras presenta
das sin esta formalidad, como pro
piedad del Cuerpo.

18 .* Los Académicos de númO' 
ro no pueden aspirar à ninguno de 
los premios.

Madrid 8 de Enero de 1876.— 
Por acuerdo de la Academia, Frao- 
oisoo de Cárdenas, Secretario,

AMJNCr^S.

Mojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de Ma
yo de 1871. Se haUan 
de venta en la librería 
del «Diario de Cordo» 
ba,» San Fernando 3, 
y Letrados 18.

Se compran recibos de caballos 
requisados, de nueve de la mañana 
á una de la (arde, en el despacho 
del Abogado D. José Francisco de 
Trasobares, calle de San Francisco.

4—3

Novelas completas o )C c a ^ 
tro reales.

«Los Incendiarios del Alba,* 
novela histórica por D. Antonio 
San Martin,

«La Gente de Medía noche.» 
novela de costumbre por D. Ra 
mon Ortega y Frías,

«Los Farsantes,» memorias de 
un 1 usca-vidas por D. Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«rompeya la ciudad desenterra
da,» novela histórica por D. Anto
nio de San Martin.

«La Espuela,» Eoisodio psico- 
lógico-novelesco escrita por Jaeicío 
Labaila.

-La Atalá y el Kené,» poi el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadémada en holandesa.

VENTA.

Se hace del oficio de Procurador 
que ejerció en esta ciudad D, Juan 
Maria Velasco. La persona que le 
convenga eu adquisición pnede 
avistaree con Ih Juen Faffel Ve 

lasco calle Pedregosa núm. 11,

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones de la 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha* 
lían de venta en el des
pacho del« Diario de Cór 
doba» calle de San Fer 
nando, 34.

Pliegos-estados para 
la formación del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglamen
to deO de Mayo de 1871. 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 

« Diario de Córdoba,»

j Letrados 18 y San Fer- 
Í nando 34.

j Papel y sobres.

! Una caja de papel con 
1 100 cartas y otra con 

100 sobres se venden 
J en la Librería del « Dia- 
j río de Córdoba, » calle de 
■ San Fernando, núm, 34, 

iodo por cinco rcalo

BESEKICEKCIA.

1 Presupuestos, líigui. 
' daciones, cuentas mea' 
; suales, trimestrales y 

anuales, relaciones, car
petas y toda clase de 
impresos para los esta* 
blccimienlos de Beneli* 
cencía, ‘rehallan deren- 

i ta en la imprenta y lito- 
gratia del cDiario de Cór- 

J doba,» San Fernando34 
’ y Ltíiadcs 71.

J^^^ Jos Secretarios de 
Ayuníamieuto.

Pliegos estados para 
la íormaciou del amilko 
mienlo y repartímienlo, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuentas 

¡ de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las ofícinas municipales. 
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico S. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Imprenta, libr ría y libgrafü J-jl 
DIARIO UE CORDOBA.
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